
  

  

Cañar, julio 24 de 2014 

Señor: 

José Pedro Guamán Camas 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRNSPORETE MIXTO CAMINO DEL INCA 

QHAPAGÑANS. A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 

de la presente, NARCISA DE JESUS NIETO GARCIA, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 0301251476, me permito comunicarle que he procedido a transferir a 

favor del señor JOSÉ PEDRO GUAMÁN CAMAS portador de la cédula de ciudadanía 
número 0300865383, VEINTE ACCIONES (20) de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que poseo en la compañía por usted representada. Dicha 

transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos que 

poseo dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 

Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 

transferencia. 

Muy atentamente, 

     

  

CEBENTE 

Narcisa De Jesús Nieto García Luis Germán Calle Calle 

C.I. 0301251476 C.I. 0301101846 

  

José Pedro Guamán Camas 

C.I. 0300865383



  

Cañar, julio 23 de 2014 

Señor: 

José Pedro Guamán Camas 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRNSPORETE MIXTO CAMINO DEL INCA 

QHAPAGÑANS. A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, JOSÉ PEDRO GUAMÁN CAMAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 0300865383, me permito comunicarle que he procedido a transferir a favor del 
señor LUIS GERMAN CALLE CALLE portador de la cédula de ciudadanía número 
0301101846, VEINTE ACCIONES (20) de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, que poseo en la compañía por usted representada. Dicha transferencia se la 
realiza sin reserva ni limitación alguna, con todos los derechos que poseo dentro de la 
relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 

Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 
transferencia. 

Muy atentamente, 

     qe y o cos ne MAA 

José Pedro Guamán Camas Luis German Calle Calle 
C.I. 0300865383 C.L 0301101846


